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400.- ACUERDO DEL COnSEJO DE GOBIERnO DE FEChA 5 DE MAyO DE 2017, 
RELATIVO A BASES y PRECIOS PúBLICOS DE APLICACIón AL PROCESO DE 
ADMISIón DE ALUMnOS DE nUEVO InGRESO En LAS ESCUELAS DE EDUCACIón 
InFAnTIL DEPEnDIEnTES DE LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA, PARA EL  
CURSO ACADéMICO 2017-2018.

El Consejo de gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión celebrada 
el día 5 de mayo de 2017, ha adoptado el siguiente acuerdo:

La Ciudad Autónoma de Melilla es titular de las Escuelas de Educación Infantil 
“Virgen de la Victoria”, “San Francisco”, “Infanta Leonor” y “Josefa Calles Alcalde”, y viene 
colaborando en el sostenimiento de la Escuelas de Educación Infantil pertenecientes 
entidades privadas sin ánimo de lucro, mediante la celebración respectivos convenios de 
colaboración.

Dichas escuelas disponen de un determinado número de plazas de escolarización en 
el primer nivel de la educación infantil, tramo en el que la demanda de plazas en Melilla 
supera a la oferta existente, lo que exige establecer procedimientos de admisión mediante 
los que se adjudiquen las plazas disponibles con criterios claros y objetivos.

De acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1965/2010, de 14 de julio, por la 
que se regulan los requisitos que han de cumplir los centros que impartan el primer ciclo 
de la educación infantil y diferentes aspectos relacionados con la admisión de alumnos, 
la participación, la organización y el funcionamiento de dichos centros en las ciudades de 
Ceuta y Melilla, en el ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas que le confiere 
el artículo 16.1 del Estatuto de Autonomía de Melilla, el Consejo de Gobierno acuerda:

Aprobar las siguientes Bases de aplicación al proceso de admisión de alumnos en las 
referidas Escuelas de Educación Infantil, correspondiente al curso 2017-2018.

base 1.

Objeto y ámbito de las bases.

1. Las presentes bases tienen por objeto regular el proceso de admisión de niños 
menores de tres años que ingresen por primera vez durante el curso 2017-2018, en 
las Escuelas Infantiles dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, además de 
determinados aspectos organizativos de las referidas Escuelas. 

En todo caso, el menor deberá haber cumplido cuatro meses antes de la finalización 
del mes de septiembre del año en curso.


